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ORDEN de .U de cPciembre.tle 1971wJT l(lque se
convocan pruePOs .~lect:ivCtB>ttlrmJ,..e#ringJdo, para
~nqresO en el cuerpo AdmJntstrati'Vo de la Admi~
nistracíón Civil- del·~stado.

. Ilmos. Sres.: La Ley -47/191l,de,154t},noYi~Hnbre,dispone

. que las vacantes Q,ue·se ~varan::prod:Upie:n,dQen la~Escala$'
Técnico-Administrativas '-"exünglút :d¡;,-los'.'dív-erso'$Miní$terios
se -amartmlrán ampl1ándoae·_autólJl.áticanteI1~_:las~tillas pra·
supuestarias de Jos _Cue~osAdliúJ;a14tr~tiyq :f·_~u~niár.'Y 8'U:tO•
riza,a estaPres1den(;ia del·GQble;rno_>p'a.r~:-ofl;~r aCQIWOCa"
tQria las vacantes exist&nte._yll.L$que-~produzcan,tia-sta-un
aiiodespUésde la terminación de:>1tls prue~,:~t}ctíV&s "corres,.
pondie,ntee, '1_considerando-~t~_haCtlru$oiie -dicha auto..
rtzación, __ _ -_ : ',' __ --e/

Esta ,Presidencia .delGo~1erno;prtrYiQ _-inf~nne de la _Comi
sión' Supertorde Personal, en :u.so(ltl'lasfa<:ul~~desque:.le están
atdbufdaBeIf elapartado;,:r,c)',dél 'llf;tfcul015 de la Ley, de:
Funcion&ri08', Civilés del EStad,of-dé, acu;emo. con la Hegla~
mentactónGeneral para tngreso el)"ltt:: Adtpin,istración ..Publica,
ha', resueltq aprobar lassiguientéS, ;

AMi'

Los opositores indicarán -en ,su solicitud a qué pruebas de
mérito deseen, en su caso, presentarse.

1.5. Los aspirantes deberán presentarse provistos de má.qui
na deéscribir para la reaUzación<kll segundo ejercicio.

2. Requi.sitos de los candidatos. _

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se
lectivas será necesario:

a) Tener lacondicióli de funciopario del Cuerpo Auxiliar
de' Adnltnistración Civil con cinco años de servicios en el mis
mo, si, pósEl-en la titulación de Bachillér Superior o' equivalente,
o poseer Qiez años de servicio-en el" Cuerpo Auxiliar si no
poseen, dic;ha titulación.... computándo5e:en ambos casos y a
tales efectos el tiempo de: servicio >~el Cuerpo a Escala Auxi·
liar da' que- inmediatamente, procedieran, en el.»-:J-omento de la
integración, siempre que, tales,ser.vici0s, les hayan' sido'abona~
dos en.,elCuerpo"A'uxiliar a'efectos,qe "trienios.

bl ,En el caso de estar en la ,sitUt).ci6n de excedencia volqn
taría d~bel'áD' no hallarse inhabUi.tados, para el ejercicio de
funciones públidas. -

2.2. ,Seccnsideran eqUivalentes al' titulo de Bachiller -Supe~
rior, deacu,erdo con el dictamen emitido a tal fin por el Con
sejo Na,cional de Educación con feCha,12 de noviembre de 1969,

_ lús títulos de BachilleI: Lab!JralS~,peri()r o :Bachiller ',fécnico
Superior, Bachiller' Ec1e~'j,áStico.Mae~tr()de PrimeraEnseña~a

r los de Aparejadores, Perito, ·Arq·ulte<;to TéCnico o Ingeniero
Téenitoen cUálquiera de sus modalidades.

3. Solieituaes.

3.1. Q1.~je-nes deseen tomar parte- 81) estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar 'en ,instancia,' por duplic:;ado, según el
modelo, oficial, que les,' sera fa-ci1i~o gratuitamente en los
Gobiernos ;CivilEl-s de cada ,provincf8;1:lsi como en el Centro
de ,InformacJón d03 la Presidencia delGebierno y en la Escuela
Nacional de ,Administtaci6nPú~ca:

3.2.La-s solicitudes se dirlgimnal ,Ministro Subsecretario
de la};Jresidencia del ,GQbiérnOen un plazo de' treinta días,
contados a. partir-delsiguiente a lapublicaclón de la convo~

catoria .en el ..Boletinoticial del Estada..
3.3. Lapre-sentación :desolicitud6S,pPdrá hacerse en el'Re~

gistro 'General de 'la Escuebl,- NaciontJ,lde' Administración PÚ
blica C~lcalá de HenaresJo-en la, forma que, establece el ar
tículo 66 de ,la Ley de Procedimiento Admi.niStratlvo.

3.4.·Losderechos deéxamsn serAn de 100 pesetas. Si el
pa~o da'los mlsmosSeElfectlía.pOr:gir.o postal o telegráfico,
el solicital1ta indic:ará- en'su,instancia "lugar, 'fecha, y número
del girQ;" a.sirilismo deberá-,'presentar¡'I$' instancia en el Servicio
de Corteos para estampar el ,sellQtle fechas en el recuadro
superior- derecho que demuestre ha1;)eJ:' efectuado el giro; cuan
do el P,B;gQ se realice directEullenté,én:la Escuela Nacional de
Adminisfra<;:ión Pública,' se, <::onsignaT:á ,', el ,número del recibo
correspondiente. -

. A los que soliciten tomar, p!tr~ép. estas pruebas selectivas
y supeTenlas que 'fueron convocadas. para ingreso en el Cuer:po
Admini~trativo ¡JorOrden de9 de Junio de 1971- se lesreinte
gtarál1'Jos: derechos de: examen que, abonen al presentar 'SU
instancia para participar en la selecci6n anunciada por esta
convoctltoria.

3:5. De actier.do con el áI1(oulo 11 dé la Ley' de Procedimien
to Administrativo, si le.. instancia no reuniera los datos exigi
dos se '.l"eqúerb:á al interesadó ,~ra'q~ en el ,plazo de diez días
subsane la falta, con aPQTCibimiento 'de que si no IO,hiciere
se archivara. sin más trállútes-;

4.1. ,Tenninado, el pla.,zo, de ,pté$entación de, instancias y
comprobado el requisito <1el 'pago, de derechos de examen, la
Dir,ección General",de la'F'ungiónPú'blicfl,aprobará la lista pro~
visional de ,admitidos y:exclu1dos~1$ qU.aJ. se hará' pública en
el ..Bol$tinOficial del Estado.. " '" <

4.2. Los errores de hecho ,podrán,subaanarseen cualquier
niomen~o de, ofiojoo a. pr;tUclón del interesado.
,4.3.I.psinteresad-os podrán formular contra la lista provi·
sional I~s reclamactones preY~t4EJ~:nelartículo 121 de la Ley
de PI:0ceditnientoAdministrátivo en el plazo de quince. días.
a contar desde el siguien;tÉt al de-, su '<publicación.

, 4A. las reclamaciones serán ., aceptadas o rechazadas en la
Resolución: definitiva. que, se publicará en el ..Boletín Oficial
del Esta<fo"., ", ' .

Contra ,la Resolución definitiva.· pOdrá interpone-rserecurso
de reposicióu ante la Presidencia,qel '"Gi)bierno de ,acuerdo con
lo establecido en la Ley de la Juris(Ucción Contencioso·admi
nistrativa de 27 de diciem1>re dé 1956.

5. Designación. constitución' y act¡,¿a;ción del Tribunal.

5.1. , Ell'ribunal caUficadbr será designado por ésta Presiden·
ciadel Gobi~rno,apropuestadel'Oirectorde la Escuela Nacional
de Adrrtinietraci6n Pública. ,y-estará.oonstituidopor él mismo
o, persolla en quie;n delegue como Preeldente y cuatro Vocales,
uno de)oficualesseráPrOfescu::dela.-mencionada Escuela dos
se:t:i\n T~cn~cos(ieAdmin,~~6n Givil, de los cuales unodebe~
rá ocupar destino en·la,D-irecci6nGéner81 de laFunc16~ Pú-

II,tll MI
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r,,'"'o''' a los

as. Q1.J.iCines dentro. del plazo fijado, y s::tlvo casos de fueEa
Ilmyú.r, no preSHl1tusenJa dQCUlllN.Laciót1, no podrán C0111CllZar
c'-,l CUi::;O ni bs prácticas yqu.ocarún anuladas .su.s actuaclGncs,
$1n p-::.rj:cici-o de la l'csponsabiJidad en quo hubie3el1 lJlcurrido
pürfalsedn-d en la solicitu,d irlici'\.l.

En(~~;;C c<.'l~:n, la. Dirección Gel]en~I r18 la hW.ción Públic[1.
fi);'ElU!a·:';-, La p-:l'opuestade Dm;nbrnmicJ,to. '·:op:ún el orden tia
p¡.irij¡¡~l..:j~Hl. a f~\vor de quienc's, a con,;8C1.H"\Clél de la refm·ir'!a
~\ri,ú¡',-tdón, juv~en,'n CAbida· en el nÚI:'lC'H) d'J plalas convucadas.

S.L P,H'i;'¡' obtener el nomb,ca:ni<o'nto defircítivQ sera n8cesar;o
f¡",jsl-¡r·conaprov(:(:ha~-'nientQalcurso selottivl) de formación
que orguiiÍc:e1!J; 1-:scu?la' Nacional de Admíni5tración. Publica.

El curso de Jorl'flGiGIÓn podrá desarrollarse 1m dos· IUl'nos, de
¡os que el primero s.o re;servará a. los aprobados con plaza, y
f'S1 s,-='etuut1n, que se conv?car.i clJando ]a existenci& do vacanh~s

lo p\')rmit'l; será para los aprobados en. la fase de oposición
en conC'3pto. oe- aspirantes Séleccionados. t;onLdlldosc 105 efect(Js
económicos' del. nOmhl:ftmiento. como fuüe;rmario (.:w prá-eticas
desde lafE'cha· deiJüciación del turno C<;lrrespundiente.

La ehcdón devaoant€.isse hará antes del comienzo de este
Clitso, por el orden obtenido en b fa~'>l' de oposición.

El·· cur~d de formcci6t'itendrá una duración hláxima de cien
to ~'eSL']ta ]wrhs lectivas La f:alif"icnoón Sft otorgará por la
Dl·tpct'i6n d-ela .Escuela.~· la vista do ·lüs eierdcio;, y :exámenes
organizados pa¡¡acomprobar el aprovc<:ha.miento, y no pudrá
reb<isar un. total dec\l<irenta. puntos, alendo necesario para
aprobar aJcanzar;Al menos;]a califif::aciort de veinte puntos.

9,2. La Dire.cción de la Escuela Nacional do Administración
Públic<.t, ,,1 comenzar el curso. dará a. conOcor el programa del
tnisiUl', quodcbera: ccmprender las slgui.entes materias:

al Fot.inación común.
PrúccdÍllliento Admlnistn.'l.*ivc y P'11o;1) jade 1.C:;:l05 1,)g~il!;5.

Sítr.p!ificacjó-n -delt1'ab-ujo:
Ré-g>;,mende la función pubUca.
Rei!:'CIQUeS humanas.
l'v1('c,:"t-njzación.

b) Formación st:'dorIal.
Org¡;hizac;ión y legislacüin (ú~l i\·¡¡;~.,-i\.T~G D. que s('an d(!s
.. tinados los aspiran tos.

La Dh·l2cdón de la Escuela. Nadonal de Administración PÚ
hlica fij~trá l.as ncrmas sobre dtlSéH'¡'OUO del Cllrso, ampliando
tanib¡e~l la.$- nMterias con aquellfls otr:as d'isciplinas y enseñan
zas q:U8 c{"nsi.den~ neceMrias pe.ra la mejor formación de 103
hmcionado,s.·deI Cuerpo Administrativo.

9.3. Fümlizado el curso de formación o simu!túne2mente al
mismo la. Escué,lii. Naci.onal de Admínish'adón Pública, en coIH
I;¡úraCión con 10-5 diferentes Ministerios inU;,rEsados. orgr.nizarán
las prácHw·s, administrativas que han do seguir los asistentGs
al curso.

9.4; La dúración del período de pn~.ctkas la establecerá la
EscueJa; l-& caUfi.c;adón ,~erá de «apto,," o <ellO apto-- y corres
ponderla atribuirla al Jéfe- de Personal del Ministerio corres~

pondi..entc.
9.5. Aqüe-Uosaspirantés que habiendo -aprobado la fase da

oposü:;ión, .no superasen el Cur,so da Formación o fueren cnlifi
cndosdesfavorablemente en el pcriod-O de prácticas, podrán
repetir los Cci'respondientes ejerCicios dentro de los seis meses
0iguientes.La (':;aUficacióndesfavorable por segunda vez llevará
consigo la ,'61:irn.inación' qefinitiva.

9.6, .Los' aspirantes que .no superen el ourso de formación
noserá;n considerildos.funcjonarlot3 en práctkas a los efectoS
de Tetríbucion,a.partir,diOl la. pUblicación de la lista definitiva.
s. que se refiere la 1'iorrria 10.lo

10. Propue.<ita final y nombramiento definitivo.

10.L CGllC'lliídoel cur,sodé formación y el período de prác
tica.;;, la Escuela Nadonalde AdrtJil1ístración Púhlica determi~
,narü·. el orden definitivo, según la pnntuación total obt.:;-nidn.
sumando a laqu.(;! figura en l;:¡. lista determinada por la nor
ma9.1 la qU6$é hayaé:lbtenidn en el Curso de Fonnaci6n.

10.2, La-Es(;ücla Nacional:' de Administración Pública elevará
a laPresid~nciadel Gobierno la propuesta final de nombra
miento tomando como basé la relación a que se alude on la
norma anterior.

Losv.spLrantes quese,gún 10 díspuesto en la norma 9.5 supe
¡'asen el tursode.formación o el periodo de prácticas con pos
terioridad asu promoción, sarán incluidos en pI·opuesta adi
cional, :incorporándose a la relación del Cuerpo Administrativo
aC0!1tirlUadÚnde, todos los que figu;:en en la primera propues~

ta y cualquiera que fuere la puntuación ohtenida.

11. EjerciCios a celebraren las islas Ca¡wrhi-s.

11.1. En alención al número do aspirantes que residan ~n

las ishls,CHnm:ias,é-IDirectorde la Escuéla Nacional de Admi
nistración' FÜ1)lica podrá. t-lCordar la realización en ellas de
algunooalg,U.Il:OS de :los !'\,jercicios de In oposíclón. Dichos eje.t:
ci-eios se celebrarán ante un Trib-unal éspúdal constituido por
los mi-embros designados por él Dírccf.Ql' de la Escuela, como
Présidénte 'nato, entré los Vocales titulares y suplentes del

de .fonnaci6n y periodu de práctlc[IS.9. Curso

(1.1. El primer ejercicio de la oposición ilo (cad'" h"c;;:r.
dBl db 15 de septiembre de 1972.

tU. En cualquier moincmto el Trihi:n:al-pcrJJ'ú
opogitores para que acrediten su persoflalj,da,d:, ,," " _

(-¡.~. El O1den de actuación delusas:plraTlH'S he fJ.W~I:tn:¡ó~
dlanl'.e sortee. públIco y su resulfadosepubllca:ta 0n eL "-13o~E~
tin Oficial del Estado»-.

6.1. Los aspirantes. serán, conv,oc<;>9~s''pata.C<3:d e.pj:B!ddÓ.lm
llamamíento único, salvo casos de luer¿-an~ayor_u?bld,;mt9nte
j ustíflcados y apreciados librement_~ pare! -Tribull~L

6.5. El Tribunal, Una vez constituido,ac9p;i,ar# l,!,L, févha, ..lu
gar y hora p1;lra realizar el prJlIlc-r_ei~rcicio;.ylo a.nu.-nCl~rá
['n el ",Bcletin Oficial del Estado",al,'menos COl) t.lumcOdlus
de anteladón.

tJ 6. Si en el transcurso del PI"rn:cdl'inient.? selectivo Ue.!pra
a conocimiento del Tribunal que algunpde )(}s~5'ph~a!1~es?a

rece de los requisitos necesaríospa,rá :paTticiI,)ar-:'cI~Jax:;onyo

cataría ::etá excluido de la misma,previaalltlieH1ci(t('IQI inte~

resada, y podrá darse CU¿'nta a la íUt!s~iCciónordiIlB,rja .::'-i>se
descubri8ra inexactitud en la declaraclOnforrn.Llh~da,-La'nlSrna
faculthd cLrresponde al Díreclo:rgenemI .l:ie:1aFu~lClfm PuJJlica
o al D¡r<,;ctor de la Escuela Naciun:alde :Admül!s,l.:caciÓll Pública
en el período comprendido entro Ja :pr()puestadel Tribana:1 de
la fase de oposición y el nombramie:uto deJ::iníti\'c.

bnca y el cuarto Vocal, que actuará como Scu'clatio, d(~búrtl.

pnrle':lBc,;;r al Cuerpo Administrativo. So nómb"8.rúll t1:uüos
üliembros titulares como suplentes.

5.2. El Tribunal no podt:á con's-t1tvirseniHctU!1f $10 laasis
i:úl"'<cia:, al menos, de tres de sus mi,cm:W\JsUh.tl:Jrm>ú,suptent.es.

;).3. Los miembros del Tribunal deb0rán ~,b\>;('nL%l!l do ,inter
venir, netii'JCándolo a la PresidendaddC-obiclno, tuandp con·
CUITttf:. en ellos circunstandas de la" pri;1visl.'1sen artículo 20
de lu Ley de Procedimíento" A0:1'linii;f,mtivQ,

Asímbmo los aspirantes podl'áú.1'ccll,Sar a 1,:)$

'l'l'i::;unal cuando con(~urran ]a5· circU'¡stHl'l.i: Íí'¡-,:
d.\::¡do .artículo.

3, Comienzo y desa.rro!lo de las ejercicios

7. Calificación de los ejercicios.

7.1. CJ prim~r ejercicio se calificBrá de cero (t diez plWlús;
1)2.10- .ser aprobado se necesitará obt'j'.Il;l;, C()rtl{) ¡i¡¡titUlO.culcO
puntos

7,2. El segundo ejercido se cillifiCiOirá de' cero a dieZ pun~

tos por cuda. una de lasptueb-as;. para ser' . aprobad()$era
necesario obtener, como mínimo, diez punto:,: .sta hab0rvbto
nido cero en ninguna de ellas.

7.:1. El curso selectivo de pr.eparacióri se C-ü;¡flcTlráde cero
a veinte puntos; lJara aprobarseráne-e~&'l.rio.,ohW'lH;'r·di~,zpun
tos. sln que hayu,merecidolacalificación dece,r-o pun1oS" en
ninguna de las mat»rül-scursadas.

7.4. En el cuartoejercício, de meütó, sevalonrrá cotl tre..s
puntos el conocimiento de cada idioma; asiGomQeldopro~

gt:aml:l:ción de ordenadores electrónicos.

B. Lista· de aprobados en- la •.fase ,de",op()$i~ióf1, present-ac,ión
de documentos y nombramiento de fUf!,ciorUiTios del c;uerpo
Administrativo enpracttcas.

8.1. Finalizada la realización de todoslo~s~jercie:ib'<;,y del
curso ~ele(;üvo de preparación, el Tribunal calificador, hani
pública la ,relación de aprobados p()r 'orden_d~·PtIrituáci6n,siri
que puedan rebasar éstos el nÚrnerodéplaza;8con\-:oca,~as,
enviando dicha relación a la Dir~cción,G-en€lral,d~: la' Fune:ióIl
Pública a los efectos de loprevi!i~oenle:nprm.fL'8,.5;

Al, mismo tíeil)po-elevará, a la "l?residellcia,delGobierno, "a'
los exclusivos efectos, del ar'ticulo'.'ll,párráf.o" 2: delfl·Re!:fla~

mentáción para ingr:eso en' laA,dminis'tra(!ión.f~blica,'elJlcta
de la última sesión, en laque, en suc~o;frg1¡1raránpúrorden
de puntuación aq,uellos aspirante¡;que",haiJieJ:ldó,: slJP,eracto to
das las -pruebas, excediesen del número,deplaZf}s'cQnvoaadas,

8.2. Una vez publicada. 'la listan1enctoIl{lQ,ft '~llla:q.,opl1a.

anterior, los aspirantes ·aproba¡;los,solicitatánd¡3'.la· .·Direct~ón
General de la Función .. Pública, 'dentrodE,llplaz9det'r:e:in.ta,:dfas
a partir de la publicación delalista(jElapro'batloS;QU6:su
hoja de servidos actL.u.lizacia a .·.la.fecha ,de ie.ry:ni:nación del
plazo de presentación de instancif,lsyc:ertific<:¡da. •sI} una a: su
expediente como aspirante a. ingreso -en •el> L'uerpo ..Aq-minis
trativo y, en su. caso, acompañarán, cel·tjficllC-ióndel:·Heg~stro

Central de Penados v Rebeldes' que justifique ~,o,:haber:,~ido

condenado a penas que tnhabiliten·,pal'1\,'el:.ejercicio··· de':,fl!ncio~
nes públicas. Este certificado d,eberÍ\: estar'expedid()<dell.trci de
Jos tres meses anteriores a su fecha depres:entacióri~

B.3. De acuerdo .. con, elartículo:pr~mero.'di¡:'!I,l1ecretó··278(}f
1965, por ser funcionarios de carrera,j;le, la, .' Administrac'ión
Civil del Estádo seguirán percibieIldoeL,suel(l().,~ri:énios,-pa'g:as

extraordinarias, complemento famHiarycoIJ]p)emento personal
que, en su caso, les correIiPonda.q~salvo que opt~ll expresa
mente por el régimen económico establecidO'por,e1:rnencionado
Decreto para los funcionarios en pritcticfts,l.'n ,cu)-'osupuesto
se les ex¡:eairá el nombramiento corresporlt:l.Íf)i'lte~

" 8.4. Durante los periodos que dUTen)oSCu.rw~ selectivos
. de preparación y do formación,lj)s,aspirantes<perGibiran.las
dieta'l, que, les corre~pondan com,o, fuucionarios."d.0l Cl.lerPQ
Auxiliar, de conformidad con lalegisl-aci6n:sobre la rnate-Tia;
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Tribunal nc,mbrados por la Presidencia de.l Gobierno. Ljs lnca
les, días y horas en que hayan de tenei; lugar,Ios CÍI.-'JTi-cios,.
se acordarán Dor el Tribunal que actúe en Madnd, y los tc:mu:::<
o textos fijedos ~or el Ttihuna.l .€:'ipedal, de ,acu~rd() con el
Presidente del Tnbunal de Madnd y deconlonllldtld (xJ.n 10
dispuesto en esta Orden.

11.2. El. Tribunal constituido fuera de Madrid ~,cvUlüurá a(:'~.a
de- las sesiones que celebre, consignando en las 1TIlsnlilS la hora.
día y objeto de la reunión. En las actas re1ptivu8 a la prácticü
de los ejercicios se hará constar el enuncIado ocontenk;o de
Jas pruebas o temas que se _hayan desarrollado. Las acl~lS ori
ginalos, en unión de los sobr?scerrados _y lacrados que con
tengan las··pru8bas escritRs, .seenviaránH .. la Escueta Naciül),ll
de Administración Pública, que las rl"!mitirá al TdbUlÍ.1;il gue
actúe en Madrid. el cual calificará en tocio en${) 10.5 pruebas
escritas. De las actas se extenderán copias autorizadas POI' el
Presidente del Tribunal Especial. 'lue serán archivadn'ien la
Secretaría del Gobierno Civil.

11.3. Una vez que el Tribunal que actúe en Maddd reciba
y califique las pruebas reín~tidas,adop~ará J¡l!'; med~~:as?pol""

tunas para que lo antes posIble sepuhhquen las ca!¡hcquonG~

en los lugares donde se hayan celebrado las cotrespt>ndient~s

pruebas.

12. Norma finaL

12.L La convocatoria y sus bas2s y cuantos acto'> ac111¡inís
trativos se deriven de esta y de las actuadonos de[ Tribunal
podrán ser impugnados por los itrteresados. cnlos caso" y en
la forma establecida en la Ley de ProcedirnientQ.

Lo que comunico a VV. IL para su coi10clmkn\ü y "ft,clo",.
Dios gual'de a VV. ll.
Mtl.drid. 11 de diciembre de 1971.

CARH.EFtO

Ilmos Sres. Director' general de la Funciun Pública y Directo!
de la Er,cuela Nacional de Admirüstrac¡ón Pública,

ANEXO

1. Organización del Estado y de ftl A{{'rÚlllq' '¡ci6n Pu{¡i¡ca

1. El Errtudo,-Concepto y eleme-nlo~,·---..,L;t CunsCi!.uúón, Cun
cepto y. clases.

2. La teoría de la división dopoderes.--.FLlnciones JiU'fna
tivas,-administrativas y.jurisdicclona-les..

3. El régimen español actual.-ln!iütuciul1cs bÚs1ca:;. ",Las
Leyes Fundamentales del Reino.

4. Análisis de la Ley de .Pr:incipios Funrl-amentale:> del 1fo
vimiento, del Fuero de los Espaftoles y del. Fiieto del Ttabajo.

5. La Jefatura del Estado: Concepto y funcfones.·..-La suce
sión a la Jefatura del Estado.

6. Las Cortes Españolas.---'Composklón, organización y fun
cionamiento.

7. La organización judicial espaiioh¡; O1'gon05 y conlpeiDn
cias fundamentales.

8. I.8 organización del Mo\dIhiento NaclonaL~El Consejo
Nacional.

9. Los Sindicatos en España: Organ\ZacJOll y funclúlles
10. La Administración Central.en:España: OT ganos qUe com

prende. EFpecial referencia al Consejo (,le Mini-stros y 'Comisio·
nes Delegadas del Gobierno.

11. El Presidente del Gobier,no.-Lo-s Vicepresidentt's del Go~
bierno,-Ministros;. Subsecretarios, ;Oirectóres generales y Se
cretarios generales técnicos.

12. La Administración perif¡§rica. ~ Gohenladore:« (;lvjlo$.-.
Gobernadoresgener.ales. Subgobernadores, Delegudo3 del Go
bierno.-Comisiones provinciales de Servicios técnicos.~~Delec
gaciones ProYíncia1~.

13. Entidades que comprende la Admjnj~'tración LocaL
Concepto y evolución histórica.

14. La provincía.:-Organizaeión y competencia di; las Dipl.l
tacíones Provinciales.

15. El Municipio.-Concepto y nattlmle¡;;a.~---Org-aniza.(jón v
funAiones.-:El Alcalde: Nombramiento y func;iQues,·-,El AYUl'l'
tamlento: Organización y funciones.

16.. La AdministraCión consultiva:: Concepto y natumJeza.
Esp~clal I;eferencia al COl1'dejo de EsWdó>-Otu:>s órgnnü':l cun
sultlvos,

17.. Lit AdministraCión institüclonfl.1· Concepto y :]iÜl..Il."'¡,{('Za
Los Organismos autQnomos. '

II. Nociones de Derecho AdministrcUivo.

18. El Derecho administrativo: COHcepio ---Admíi'¡)é~i.faC¡Ón
Pública y Derecho administrativo:

~9 .. Fuentes del Derechoadnlinistralivo nI: La. l.eY,~-Dis
poslClOnes del poder ejecutivo. con. fuerza de Ley anUnaria.

20, Fuentes del Derecho a9.1llinistrativoflIl.-El Reglamento,
L!l-. costun.b.t;e,_La jurisprudencia.__Valor de -la doctrina cipn-bfIca. . . . , "

21. Acto administrativo;~Con,cepto,,~Ciases,_Regulución.

'l

22 Lrh::l': ~'I"iedi1d y suspensión de! acto ndministrativo
Inw1I1c:h>z d,'>l acto ad,mlnisirativo.--Nulidad o unulabilidad.--
Hevio;j.-.'m de (;fjci~;. ,

23. 1.0'> l;ontrRtos administrativo5.-Concüpto y cIase5.-Es"
fuelio de ~tls clemüntos.-Hesolución, r<2scisión y denuncia dD
¡os con 1:O'[tl v'.

2·',. fJ Pr~)lelÍimícntf) Acll11inistrativo.~LaLey de 17, de julio
de 19Sü, CUl'llcnido, ¡\mbíto deaphcución y principios infor
rt¡HdiJfO:;_

25. L{)'; ddministralÍ\'os; Alzada, reposición, revi-
s¡ón y

26. ¡.:el.J uri ·;díccicn Contencioso·administrativa, Concepto y
c\'oluckm h ¡~;ól'icu.-·-Caraeteristítas fundamentales del recurso
contench"o· ,H;¡ 11' ¡J listrü tí \lO.

27. La 1'{;':»~oJ1:';HbíJjdad de la Administracíón: Evolución v
i'undarH('l1to'·.-·"·Hequisítos de' exigibilídad.

28. f\:Tsol1as 31 servicio de la Ad:rrünistración Pública.-Los
funciom¡;-j;J''; pL:blicos.--Concepto y clases.

29. Adqt;',,;ició:l y pérdida de la condición de funcionarios.
SitWlcioY\;;s

30. El un;tC'-nido de la relación funcionarial.-Derecho~ y
deh",rcs--1':(",;por:u.ti)iliaad de los fundonar..ios.

~ll. Füe'llw::; de ln acción administrativa.-Policía, fomento y
servicio plibhco

32. Lb fKtivi0"des del Estado en materia de educación, sa
nidad. seguridad social, vivienda y urbanismo.

::l:l. La hctividad del Eslado en materia de comunicaciones,
com"ElO v turisrno

;5,1. L.l' 3.cUvidad del Est.ado en rnutcria de desarrollo econó
mico,~L()', I"lanes do Desarrollo Económico y Social.

:35. La ~,('lívídad fimmciera del Estad().-Los presupuestos,
La c31"udu~:1 del presupuesto de gastos ..-Formación y duración
dol ph'CSupu",:' 1o.-~-Docllmen tos que acompai1an a los proyectos
do IJLV,Ufill(sics,

36. La e,truclura del presupuesto de ingrcsos.-El sistema
(l'ibutu,do e"p,}i'lol: Características y principales impuestos.

;)7. LI\ n;GddJcacionos presupuestarias.:-Créditos extraordi"
nano" v ':·;;jll{)mentari{)s.~Crédítos ampliables y de ~caIifjcada

eXC01xWIl" Anddpaciones de fondos.-Incorporaciones y trans-
ferene !'-le-; (1 editas.

iH, n\)(lIirJu:1 c;conómicC! y sociól de Espatla.

:)1' l;;¡ nLllco natural de la économia espul101a. Situación
gt.'Ugl'~'1!'len ".x tensión 2uperficiU'!, clima, orogi."afia. hidrografia,
suelo, subsn<'lü y vegetación.

~3lJ. Ca p :hlüción española: Evolllción y estl'uctura.--Djstri
bueró l g',tg;nLica-Movimicntos migratorios.-La poblacIón ac
tinL

cra en España: Su estructura.
cultivos,-l.a ganaderia,-La minería en Es·

fundamentales y prihctpales produccione3
minCl·'-'~'.

42. L--Et ¡uiubt.ria en Espar.a: Su eslruclura.-Aspectos fun
dall1'.,n!.ctles de la industria baStea.

43. Los in-tnsportcs en Esp8.l1a.--Estructura del transporte
torrc~h'(~ Ferrocarriles y carr-eteras,,---La marina mercante.
La aviación civil.

t4 R.;nfF nacíül\nl.-Evolución y dislribución.

!V. Conl(¡ói/¡dad.

,CI La unlnhiJidnd pública; Concepto y sjslema.-Contabi
Hdad prcn:;nltvn, ejecutíva y crítica.-La contabilidad presu
puestaria.

46. TecnicIsmo de la contabilidad presupuestana - Presu
puesto corriente y resultas de ejerC1CiOS cer.rados -ObllgaclOneS
de ejcrcicws cerrados.-Contraido,. formalización e intervenido.
Devolución y minoración dé ingresos.-Consignación y rema
nen t.e3 de crl'dHo.--":'Cuentadante.

47. La 01enwión del presupuesto de gastos.-Fases principa·
les.-El control fimmciero de gastos y pagos.-Idea geneml de
la ejecución presupuestaria en relación con los ingresos.

4,L JustHir;ación de los gastos y .pagos según su naturaleza.
Los r:usl.os de personal: Formación de nóminas.-Justificación
de ·103 gastos de personal y de material.

49. DOCUfW"¡)J.cs de t0soreria: Clases. contenido y procedi
'!liento de tlurnituclón.-Referenciaal Servicio de Tesorer:ía del
EstadD.

50. IdeH g,mf.'ral elo las cuentas que sirven de desarrollo
nI pn.'"u!:..tle~¡o· Espc-ciai referel1cia. a las cuentas de Tesorería,
(;H.st.(h y 8·1;:;(''''8 púb1icas.-La cnenta general del Estado.

5l, La contabilidad pi'ivada.~Sistemas y métodos de conta
bil¡dad~La p8rtida doble.

52, Tenedlirín de librOS,-Libr:os de contabilidad.-Idea gene
ral deL libro de inventarios y bHlanc:es, diario y mayor.

53 L<'ls ct)0ntns: Clasificaciones,-Referellcia a las prindpa-
lf'g Gl.It'nt0'>.

&<] El buIHnce.-RtlancGS de comprobación y de situación.
Liquid:1cJón do negocIos.

La e':it~l(lís''¡CH~ Conceptos búsicos"7.:La población o co
a Dl1-,dizar: Elementos, LaH1aüo y caractcres.-Clases de

estadí~;;¡jcas.



l. _.

________.:::435B. O. del K-Num. li II enero 1972
:::......:::.:....::.::.:....;::::-.:..;.::;::::...~------

56. Sistemas de repres(mtacióri gráfica.~Repre~~ritact6n.,i::Ie'
una distribución bidimensional.-Representaci!>,n. -d-e"serie:a·cr0I!o,~
lógicas.-Otras representaciones. ~ ,; - ". ' .. ':

57. Caracterlsticas de una distribución de frecuencias,.-'P,ro;¡
medios.-Media aritmética:, Procedimientos,abreviados d t3 cálcu,'
lo.-Median~i y moda~ Su determinación conlntervi\los"de:já
misma y desigual amplitud.-Aplicaciones. .:,.. ,' " -<' ..'".

58. Medidas de dispersi6D'.-Recorrido, varianza, desviación
típica y coeficiente de var.!.ación· de Pearson,-;-Proéedimientos
abreviados para el cálculo de la varianza.~Aplicaciones;

59. Numeros indices.-Indices simples y.complejos.. ...:..::--Indiées
del coste de la vida, de la producción, industrial.' de ,,'salarios
y del comercio exterior.-Aplicaéiones. ,:' ';, "'" . - ,

60. Ajuste de una recta y de, una, parábola. 'de' seg'-mdo gra.
do por el método de mínir:nos cuadrados.-Métop.os ,abl:eviada:s,
de ajuste.-Aplicaciones. ,', , ·:F> , ,~:, <' <'

61. Rectas de regresión y coeficiente ,de .. cor,re'lacióll: :1ineal '
simple.-Interpretaciones y aplicaciones. .,' , ," . - '

62~ Estudio elemental de las series cronológiGl1$-.,~·Méto'do,s
de determinación de la tendencia general. y (le: .'los Indfces de
las variacIOnes estacionales.-Aplicaciones., ,'-" ," '.-. ,,' '.' '

63. Concepto de muestreo.-Idea generar,de ]ps:,Ille,todos,:d$
muestreo. , " " :.',:

64. Datos demográficos y datos econórni,cos: R'efereJiCia ,'a,
las más importantes .fuentes ~,stadis~icas, esp,añQlas;' .

VI. cálculo.

65. Divisibilidalj:-Números prim:os'----:--Qeséómposic19U' facto
riaI.-Máximo común diviso.r: y mínimo común, múltiplo.

66. Propncionalidad.-Relaciones entre, ,magnitudes:---,~'azo
nes directa, e inversa.-Razones compuestas.':",Proporciol\és:' ,Ter~
minos y propiedades. ,,~, ,.,'

67. Regla de tres simple.-'Aplicaciones.-Hegla ,d.-e:'.ftes.'<com__'
puesta.-Aplicaciones.-MétOdo de reduc.Ción, '8;<la unida~~

68. Repartos proporcionales.-El reparto,'directa e. :inyetsa
mente proporcional a ciertas cantidades. ~,L;;\. regla '·de:.- com-
pañia. " .-" '. O", '

69. Tantos por ciento, por mil y por uno;~Aplícaciones,~.':eráG'
ticas.-Determinación de por.centajes. bases y tipos;" . '.. ' .

70. Regla de interés.-Clases de interés.-El. interés. 's~mplé;'

Problemas' en relación con la variable tiempo',~Detern;iÍnació,n
de intereses" capitales y tipos.-'-EI interés cO,mpu-e;sto: ",Métodos
de aplicación. ..'

RESOLUC10N del 'Tribunal ,'cáWicador: _:de¡ cón'cui-
so-oposición restringidQ. para. cubrir cinco ,pio,zas. de
Auxiliares administra.tivos en 'eZ'.Ca.na) de 1sabel'll
por la que se cita a ,los aSPirantes, h,dmitidos.

-", '

En ctmtplimiento de'10 dispuesto' en ': el ,nÚm.'ElI1o: 6;:5': de.,Já:., Or~
den de la Presidencia qel'Gobiern,o: de 30 de a~rit'.de i971' {'''Bo~,
letín Oficial del Estado- número 130,' del día :1 'de junio s'jg\lien:.
te}, este Tribunal 'ha mSl,J-elto: . " , , '

1,<' Co:pvocar. en único llaÍnamien'to-; para el día 2á:de eDeTQ
de 1972•. a las diecisiete 'horas. al objeto de reali~, los, ejerCicios
previstos' en la base 6~7 de la convocatoria, '__a. los ,8spirimtes
doña MarJa del Carmen Antuñano Martín, dona. María -BlanCa
Benito Mertin y don Emilio Cores y Fernández' de, BobadHIa,
r:esidentas todos en Madrid. 'admitidos al concurso-oposición res~,
tringido convocado para cubrir, c;inco plazas- de AuxiUares' ~d
ministrativos vacantes en el, Canal dé Isabel IL ',,':", __ . '

2.° La realización de los ejercicios tendrá 'lugár:'en )a' hora
y día expresados, en el-Servicio de, Personal' dé ,.la ,-Admínistra:"
ción Institucional de la Dirección General' de la .Funcíp'n P,ública,
sito en Velázquez. núlllero 61. piso':l,°. en Ma,dti~",:',," .

3.° Los aspirantes podr.~ ,ser portad~res de máquina a'e· e's
cribir, no eléctrica, a fin de, realizar' en ,ella .eCeleró,cio c'Qrres~
pondiente. ,,' ":..

Madrid, 5 de enero de 1972.-ELSecretari~;dE!l·"T~ibunal:"Sal~
vador Fernández Dominguez.-V:o B>~;' El. Presídehfe. 'José· M~.;-
nuel Aguinaga Moreno. .

MINISTERIO DE JUSTICIA

E,ste- MiI1Ísterio, de· COl1formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 del. Reglamento ':Sobre. ,Régimen Gel).eral de Oposiciones

, ~i Concu{~.G.s, áptobado 'POl;'o Decrl1to de 27 de junio de 1968, acuer
dt!o la. .~eferida' propuesta' a' favor ,de los aspirantes don Jesús
Blan.:o C:qmpaña Y" don', Manu~l Santaolla López pOI: el orden
q;ua figuran ,-en. ,ella.
" pe, a?ue:Wó" c6n lo"establecido, en el articulo 11 del indicado

R:egI9.I1lento ,y, e11-:lo. n9rJ1)a dec.imoterccra de la convocatoria, los
opositores',antes,mencionldos .aportaran a este Ministerio, en el
plazo da. treirita .días" _a ,partir de esta fecha. los documentos
acreditativ:os ,de,. 'l/iLS condici.ones de, ,capacidad y requisitos exigi
(Jos "en -Ja' convQCa4:ori.a o .. su, justifJcaci6n en los términos pr,es~
~ritos por -.tus .cita;dos preceptos.

Lo digo,-,.a, -V.. I. .para su conocimiento y efectos pertinf'ntes.
Dio$ gtl~rd,e,'a V; .I.. muchos anos.
Mad,rii;i,"lq de diciembr~' de 1971.

ORIOL

Hmo. Se Subsecretario de, este Ministerio.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

anDÉN de· LO',de diciembre de 1971 por la que S8
a'nunc,ia' a ,cúncúrso'-oposición en turno libre la. pla
za de Rrofesor ,agragado de ,«Teoría- del Estado y
Derecho"' Co~t,itucional» de la Facultad de Ciencias
Ecoliómicas y 'Empresariales de la Universidad Au
,'tónom~rde. 'Ma/irid.

Umo_ St.,; Vagante en Ja',Facultad de Ciencias Económicas y
. E'mpresar'ial~,s.-.de ,la- ,UnIy.stsida:d ,AutónoTIll¡t- de Madrid la plaza
de, PrqfBsop agregado de "Teoria del E::itado y Derecho Consti-
t.ucional..', " ' , .

Este'_Miriisterlo, de': ,confór-midad con la propuesta- del DeCá.
nat9, '-Y,.I\ectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior',:?-e PersQnaló ha resuelto anunciar la mencionada plaza,
'para, &u .provisión, a,'concul'$O-Oposil;ión en turno libre.

Los aspiran~es, para,,1?--er- adm!tjdos al ,mismo. deberán reunir
los requi,s,itos, que se e'x~ge·~· en las- normas de convocatoria qua
se :publiquen· por 'la, Dirección General de Universidades e In
v,e$ti~a:cióú. ;rigrénd~SE." el ~oncurso.~oposición por los preceptos
legales '~tle',en'las mismas se se:fialan.

Lo ·digo :a ,:V~ 1.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde II y. L"muchos añús.
Madrid,: 10, ·de diciembre de 1971.

V¡LLAR PALASI

llmo. SI". Director gel)eral de Univer::;j{1<ules e Investigación.

NORM."S

En cumplimiento de lo'·, dispuesto por Orden de esta fecha.,
por la, qUe,' ,,se, ,convoca.. par:a su pto.visión~ a concurso-oposición
en , turno ,-libre .,--la plaz:ól de Profesor agregado de «Teoría del
Estado', y "Derecho Constit.ucion~l,. de. la Facultad de Ciencias
Ecpnómica:~'Y'-' Empresari~les :de' la-- Universidad Autónoma de
Madrid.

Esta DtrecCi.6n General hace públicas la-s normas por las
'que se habrá d~;regir' e,l mencionado concurso· oposición, y que

son .:Ias'.:'sj~uiéÍ1tes:

1. Normas, generales

, ,1." El concm so OposlclOn se r€glra por lo establecido en la
presenté 'Qrdeh,~"de'" 'convocatoria; Ley 8311965. de 17 de julio.
;sopre estructura· de 'las Faéliltades Universitarias y su profeso
rado;. Reglamenta,:General..para ingreso, en la Administración
Pütdica, aprobado ·,por .oecr,eto l'l1l!19~, de 27 de junio; Ley 451

--1968;' de. 2Tde,: julio, 'y:Otden ,.minis~erial de 30 de mayo de 1966.
sobre constitución ·de los Tribunales en . los concursos-oposi-eio
n~':'a plazas' ,de, P,rofesores' .a'gregados, y Decreto de la presi
dencia"'del:, Gobierno .315/1964•. de 7 de, febrero. por el que se
'apnlej;)a la ,Ley, 'articulad,,: ·de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 15, de diciembre de ~97:1',p(jr '.la. 'QUl3' se
aprueba la,propuesta elevada a estB:',Ministerio por
el 1:.ri,búnal de oposiciones- al Cuerpo l'écnico:de' Le,~
trados de este :Mim'aterio. . •

nmo: Sr.: Vista 'la propuesta ',eÍevada a esté Mii,1isterlti"p'or
el Tribu~al califi~8dor de lils oposiciones a ingreso 'en': ,el 'Cuer~·
po Especu\l Técmco de Letrados del mismo convocada,s, por Or
den de 22 de octubre de 1970, ' , ,,'

11. Requisitos

2.• Pata ser admitido ~ com:urso,opot;lción se requiel"en las
condIciones. sígU:ié-nte~:

Al ,Ser< 6spáñbl.
B) Haber cumplido velntiún años de edad.
e) NO ..,;haber":'sido separado mediante expediente dlSCiplJ

natio 'del' ·servicio, del Estado Q do la Admmlstracion Local ni
liallarsé' i~habilita.do,p,ara'el sel"vicio de funciones púbUcas.

~-..-.--


